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los niños puedan crecer libres de violencia y explotación; un mundo en el que todas las mujeres y 
niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado todos los obstáculos 
que impiden su empoderamiento.

La legislación española, por su parte, ha dado importantes pasos en la protección a la infancia y 
adolescencia contra la violencia en cualquiera de sus formas. La vigente Ley orgánica de protección 
jurídica del menor recoge, como principios rectores de la actuación de los poderes públicos, la 
protección contra toda forma de violencia y, también, enuncia las respuestas que estos deben 
desarrollar en el marco del sistema de protección.

Pero a pesar de todos estos reconocimientos y normas, esta Institución comprueba en su labor 
diaria que la violencia forma parte de la vida de muchos niños y niñas en Andalucía, ya sea a través 
del maltrato físico, del maltrato psicológico, de los abusos sexuales, del maltrato institucional, 
por el descuido de sus progenitores o por el trato negligente de estos, entre otras manifestaciones.

En este contexto, nuestra Defensoría ha puesto de 
manifiesto en distintos foros la necesidad y conveniencia 
de contar con una ley específica de protección contra la 
violencia de la infancia y adolescencia que venga a poner 
fin a las medidas dispersas y no coordinadas que desde 
distintos ámbitos existen en la actualidad para luchar 
contra esta lacra social.

Esta petición ha sido formulada también por el Comité 
de los Derechos del Niño, en sus Observaciones Finales 
de 2010, que planteó la necesidad de que España cuente 
con una ley que constituya la columna vertebral de una 
estrategia nacional para la erradicación de la violencia 
contra la infancia. A juicio del Comité, tratándose de un 
derecho fundamental recogido en el artículo 15 de la 
Constitución española, es imprescindible que su desarrollo 
se realice por ley orgánica, garantizándose su aplicación 
por igual en todo el territorio nacional, sin perjuicio de 
las medidas de protección específicas que la legislación 
autonómica diseñe en el ejercicio de sus competencias en 
materia de infancia.

Por ello hemos de congratularnos de que a finales de 2018 
el Consejo de Ministros aprobara el anteproyecto de Ley de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a 

Asimismo, el 28 de septiembre de 2017, se aprobó por el Pleno del Congreso de los Diputados 
el Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, que propone y promueve una serie de 
actuaciones, agrupadas según el tipo de políticas públicas y que se han concretado en 214 medidas.

Pues bien, las Defensorías de los derechos fundamentales y libertades públicas de España, llevaron 
a cabo la elaboración de informes a fin de valorar las medidas de protección integral contra la 
violencia de género previstas en la Ley Orgánica, por cuanto que en este indeseable fenómeno, más 
allá de su represión penal, en la lucha para su total erradicación, es crucial la intervención de la 
Administración a favor de la autonomía e independencia social de la víctima.

Los informes elaborados por las Defensorías han concluido con una Declaración conjunta en el 
marco de la XXXIII Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo que bajo el título “Atención 
a las mujeres y a menores víctimas de violencia de género”, se celebraron en octubre de 2018.

El documento, consensuado entre las distintas defensorías, recoge casi una treintena de 
recomendaciones encaminadas a mejorar la respuesta que reciben las víctimas de violencia de 
género y a proponer medidas efectivas para acabar con esta lacra social. El mismo será remitido a 
todas las administraciones nacionales y autonómicas con competencias en la materia.

Ley para la infancia.
Por una ley integral que regule la 
violencia contra la infancia y la 
adolescencia.
El derecho de niños y niñas a vivir libres de violencia es un 
derecho reconocido por la comunidad internacional, que 
se plasma en un conjunto de instrumentos normativos, 
de recomendaciones y de acuerdos políticos destinados a 
prevenir, sancionar y establecer mecanismos de protección 
de toda forma de violencia contra los menores de edad.

La trascendencia que la violencia representa en la vida de 
los menores ha llevado a las Naciones Unidas a aprobar el 
acuerdo mundial «Nueva agencia del desarrollo sostenible 
2015-2030» que contempla la aspiración de que el mundo 
invierta en la infancia. La inversión ha de permitir que todos 
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la Violencia. Esta iniciativa, sin duda, supone un gran avance en el reconocimiento de niños, niñas y 
adolescentes como sujetos merecedores de una especial protección.

Ahora bien, seamos realistas, esta iniciativa, para que sea efectiva, deberá necesariamente ir 
acompañada de la correspondiente dotación presupuestaria.

En todo caso, desde esta Defensoría queremos hacer un doble llamamiento a todas las fuerzas 
políticas; por un lado, para para que el anteproyecto de ley señalado sea una prioridad y se tramite 
con la debida celeridad; y, por otro, para que los intereses de los niños y niñas se antepongan 
siempre a los intereses partidistas y a las diferencias políticas.

Parque público de viviendas.
Iniciativas para la ampliación del parque público de viviendas en 
Andalucía.
Ante la falta de un parque público de vivienda que pudiera dar respuesta a las demandas ciudadanas, 
hemos iniciado líneas de investigación encaminadas a coadyuvar a que la Administración buscara 
fórmulas alternativas que de alguna manera vinieran a ampliar el parque público de vivienda.

Así, se ha ultimado en este año la queja 15/6039, sobre incorporación de viviendas de la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (en adelante la Sareb) y del 
Fondo Social de la Vivienda al alquiler social en Andalucía, que abrimos de oficio con la finalidad de 
conocer las actuaciones que estaban llevando a cabo las administraciones públicas andaluzas con 
la Sareb para la cesión de viviendas para destinarlas a fines sociales, así como con el Fondo Social 
de la Vivienda, ante la Consejería de Fomento y Vivienda y los 30 ayuntamientos andaluces cuyos 
municipios cuentan con más de 50.000 habitantes.

A través de los sucesivos informes emitidos por la citada Consejería tuvimos conocimiento de que en 
sendos convenios se cedieron 230 viviendas a la comunidad autónoma de Andalucía, de las cuales 
150 se encontraban disponibles y 80 ocupadas. Posteriormente, en mayo de 2017, se firmó un tercer 
contrato para la cesión de 50 viviendas.

En total, por tanto, se habían cedido en usufructo 280 de las 400 viviendas de la Sareb ubicadas 
en Andalucía. La situación de las viviendas cedidas, una vez ejecutados los trabajos de inspección, 
regularización de la ocupación y exclusión, era la siguiente: 134 disponibles para alquiler social, 50 
ocupadas sin título o sin título válido, 91 (tanto disponibles como ocupadas) fueron devueltas por 
diversos supuestos previstos en el Convenio y 5 excluidas.

De las viviendas ocupadas, se estaba gestionando la regularización de 26 ocupantes y, en los casos 
en los que las personas ocupantes manifestaron su negativa o desinterés por la regularización, se 
estaban llevando a cabo las actuaciones pertinentes a fin de recuperar la posesión de las mismas.

Por su parte, se indicaba que las viviendas disponibles se ponen a disposición de los registros 
municipales de demandantes de vivienda protegida a medida que finalizan los trabajos de 
adecuación; 11 ya se habían adjudicado y se habían firmado 7 contratos de alquiler. En cuanto a 
las condiciones de alquiler se señalaba que, según establece el Convenio, la renta mensual podrá 
establecerse entre 150 y 400 euros, sin superar el 30 % de los ingresos brutos actuales de la unidad 
familiar arrendataria.

Por lo que respecta a los 30 municipios andaluces que 
cuentan con más de 50.000 habitantes, y las 8 diputaciones 
provinciales, por parte de esta Defensoría se les solicitaba 
información sobre si habían efectuado algún requerimiento 
a la Sareb para la cesión de viviendas para fines sociales y 
si se habían adherido formalmente al convenio del Fondo 
Social de Viviendas y, en su caso, resultados de la misma.

Este Fondo fue creado por un convenio que el 17 de 
enero de 2013 firmaron los Ministerios de Economía y de 
Servicios Sociales con las principales entidades bancarias 
de España, mediante el cual el Gobierno trató de que parte 
del parque de viviendas vacías que las entidades financieras 
tenían en cartera fuera habitado, en régimen de alquiler 
social, por familias que habían perdido su casa y que se 
encontraban en riesgo de exclusión social. Este convenio 
había sido modificado con la intención de ampliar el número 
de posibles beneficiarios, cabiendo la participación de los 
ayuntamientos o de las diputaciones provinciales, siempre 
que se hubiesen adherido formalmente al convenio con 
anterioridad.

De muchos informes municipales se infería problemas de 
interlocución con la Sareb y las entidades de crédito, que 
no existían previsiones de llevar a cabo actuación alguna en este sentido, o que no tenían información 
correcta sobre el mismo y que otros no tuviesen siquiera interés en formar parte.

En términos generales, se observaba que el citado convenio no estaba dando sus frutos, es por ello 
que formulamos Resolución a la Consejería de Fomento y Vivienda para que:
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